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IV. Administración Local

Ayuntamientos
De Langreo

Edicto. Aprobación definitiva del expediente de modificación de las ordenanzas número 9 (tasa cementerios), 
número 16 (tasa mercados), número 36 (precio público por el uso de instalaciones deportivas) y números 41 y 42 
(agua y alcantarillado).

Edicto

El Ayuntamiento Pleno, en sesión extraordinaria, celebrada el 8 de noviembre de 2024, acordó la aprobación inicial 
de los expedientes de modificación de las siguientes ordenanzas:

1.		 Modificación de la Ordenanza n.º 41, reguladora de la prestación patrimonial de carácter público no tributario 
por el servicio de alcantarillado.

2.		 Modificación de la Ordenanza n.º 42, reguladora de la prestación patrimonial de carácter público no tributario 
por el suministro de agua potable.

3.		 Modificación de la Ordenanza Fiscal n.º 16, reguladora de la tasa por prestación del servicio de Mercados.

4.		 Modificación de la Ordenanza Fiscal n.º 9, reguladora de la tasa por prestación de servicios en los cementerios 
municipales.

5.		 Modificación de la Ordenanza n.º 36, reguladora del precio público por utilización de instalaciones deportivas 
municipales.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo (texto refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales) y artículo 49.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen 
Local, fueron expuestos al público durante 30 días hábiles contados a partir del anuncio publicado en el Boletín Oficial 
del Principado de Asturias n.º 219, de fecha 11-11-2024, y mediante anuncios en el tablón de edictos y en el diario La 
Nueva España, de fecha 13-11-2024, no presentándose reclamación alguna, por lo que han quedado definitivamente 
aprobados.

Contra la aprobación definitiva, podrán los interesados interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal 
Superior de Justicia de Asturias, en el plazo de dos meses, contados desde el siguiente a la publicación de los acuerdos 
y del texto modificado de las ordenanzas en el Boletín Oficial del Principado de Asturias (art. 52 de la Ley 7/1985, de 2 
de abril, de Bases del Régimen Local en relación con los artículos 46.1 y 25 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo establecido en el artículo en el artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, de Bases del Régimen Local.

En Langreo, a 27 diciembre de 2024.—El Alcalde.—Cód. 2024-11493.
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